
Colaborar con la empresa en la
acción preventiva.
Fomentar ejecución norma PRL.
Ser consultados/as por la
empresa en materia de salud
laboral.
Vigilancia y control normativa
PRL.
Ser informados/as sobre los
daños a la salud y actividades de
protección.

Acompañar a técnicos de
prevención e inspectores de
trabajo.
Acceso a documentación,
condiciones de trabajo.
Proponer paralización, actividad
en caso de riesgo grave.
Recabar del empresario la
adopción de medidas
preventivas.

Delegado/a Prevención-
Comités de Salud Laboral

Son representantes legales de las personas trabajadoras a las que se les dota
de funciones y competencias en materia de seguridad y salud en el trabajo:

DELEGADOS/AS DE PREVENCIÓN

COMITÉS DE SALUD LABORAL

Es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a la consulta
regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de
prevención de riesgos laborales. Se constituirá en empresas o centros que
cuenten con 50 o más personas trabajadoras. Sus competencias y
facultades están establecidas en el art. 39 LPRL.

El/la empresario/a debe proporcionar los medios 
y la formación necesaria


